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Introducción

Apertura y 
reproducibilidad han 

promovido Inteligencia 
Artificial Generativa 

(IAGen)

Problemática: IAGen
plantea desafíos

sobre cómo regular 
uso autoría, 
propiedad, 

disponibilidad de 
productos usados y 

generados por 
IAGen?

Hipotésis: IAGen es 
acción informativa que 

require marcos
regulatorios

Objetivo: identificar
derechos de autor y 
licencias abiertas en
América Latina para 

legislar IAGen



1. Revisión de 
Literatura 

• Historia de IAGen de mediados del siglo XX a la fecha. (Butler, 1985, p. 4; OMPI, 2019, p. 19; U.S., 
2023; OECD, 2023; U.S., 2025, p. 5; IFLA, 2025).

IAGen (LLM, DL and ML models) tiene vasta literaturaIAGen (LLM, DL and ML models) tiene vasta literatura

Conceptos de IA GenAI tienen varios objetivos y enfoquesConceptos de IA GenAI tienen varios objetivos y enfoques

Conceptos de IAGen muestran evolución, maduración de factoresConceptos de IAGen muestran evolución, maduración de factores

Investigación centrada en:
Analizar IAGen y Ciencia Abierta (CA)
Investigación centrada en:
Analizar IAGen y Ciencia Abierta (CA)



1. IAGen 
y 
Ciencia 
Abierta 
(CA)

Datos abiertos e información son columna vertebral de IAGen. (Wachowicz & Reuthers, 
2019, p. 58; UNESCO, 2021, Lopez, 2024)

IAGen y CA usan vasta cantidad de datos abiertos (UNESCO, 2023, p. 2; GoFAIR, 
2016)

IAGen y CA resalta preocupaciones y desafíos acerca del uso y derechos de autor
de datos abiertos

Tendencia: Inteligencia Artificial Generativa Abierta con principios de transparencia, 
reusabilidad, extensibilidad: FAIR. (Widder, et al., 2024; Open Source Initiative, 2024)



1. IAGen y Enfoques Globales

World Intellectual Property Organization (WIPO)

•Si IAGen podría ser autor o creador
•IAGen cambiará términos «autor» e «inventor»; y «acceso abierto» facilita

dicha tecnología.(Gurry, 2018)

Declaraciones y 
herramientas sobre 
IAGen y  derechos 

de autor

IFLA-Draft WIPO 
Cuestiones

centradas en 
derechos de autor y 

IAGen

IFLA: 
IAGen gestionada

por humanos

IFLA-Intelligence Artificial 
Special Interest Group

•Declaraciones:
•Rol de Bibliotecas para 

IAGen (IFLA, 2020)
•Beneficios y riesgos de 

IAGen. (IFLA, 2025, p. 3)

Cumbre CC 2023 planteó 
siete principios sobre 
derechos de autor y IAGen:

- Creadores y titulares deciden que 
obras pueden ser utilizadas por 
IAGen
- Uso de obras con derechos de autor
para entrenar IAGen con licencias no 
comerciales y Fair Use
- Productos de IAGen con licencias 
de dominio público

CC ha colaborado con WIPO, 
UE y USA.



1. IAGen y Enfoques Regionales
Europeo
◦ Dejar a interpretación de organizaciones conceptos de autoría, propiedad y creación de obras producidas por IAGen. (Ballardini, He and 

Roos, 2018, p.5; Berne Convention; WIPO Copyright Treaty and Agreement on Trade Related Aspects of Intellectual Property Right)
◦ “The Artificial Intelligence Act“(AIA) (2025): 

◦ Cuatro niveles de riesgo de IAGen: inaceptable, alto (salud, seguridad y derechos), limitado y mínimo.(Worsdorfed, 2023)

• Norte América

• SI IAGen puede ser autor (Butler, 1984, p. 708; the U.S. Copyright Office, 2025).

• The Copyright Act especifica que autoridad de IAGen será de dominio públio. (U.S., 1976 ; 
U.S. Copyright Office, 2023; 2025)

• Implementación de Fair Use sin fines de lucro y para entrenar IAGen. (Koroye, 2020, p. 8; 
Zirpoli, 2023, p. 1; U.S., 2023b; U.S. 2025, p. 3 ; Library Copyright Alliance, ALA, ACRL, 2023, 
p. 2)

• América  Latina

• Tendencia: uso ético de IAGen. “El mundo necesita estándares éticos más estrictos para la inteligencia artificial” (Azoulay, 2023, cf. 
Silva, 2023) 

• Dos referencias principales :
1. Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial. (ILIA) por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL). (CEPAL, 2023).
2. Primera norma intergubernamental sobre IAGen. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE)

• Análisis regulatorio de IAGen en marcha



2. Metodología

Cuatro niveles de 
investigación:

Exploratorio, Descriptivo, 
Explicativo, Predictivo

Análisis Exploratorio: 

- Muestra de 15 países
- Websites de Gobiernos, 

Universidades y Bibliotecas

Cinco categorias: 

1. Estrategias Nacionales
2. Regulaciones de Ciencia 

abierta
3. Leyes de Derechos de Autor 

4. Licencias abiertas
5. Excepciones y limitaciones

Análisis de 
contenido:

Especificidades

Revisión de literatura, métodos cuantitativos y cualitativos

Problemática: Cómo regular uso, derechos de autor, propiedad y disponibilidad de productos usados y producidos por IAGen

Objetivo: identificar derechos de autor, licencias abiertas desarrolladas en América Latina para regular IAGen

Hipotésis: IAGen es una acción informativa que require marcos regulatorios



3. Hallazgos

• Indicaciones:
• Países que cumplen con categoría están señalados con letra "x".
• Letra "d" indica países cuya categoría de estudio está en desarrollo.
• Países sin marcar son aquellos que no presentan elementos de categoría.
• Letra "i" indica interpretación del autor, basada en análisis de contenido.



3. Hallazgos

15 países
analizados

Nueve países con 
Estrategías Nacionales

sobre IAGen

Seis en desarrollo

Doce países con 
Regulationes de Ciencia 

Abierta

Una sobre IAGen

Tres países con factores
sobre IAGen en Leyes de 

Derechos de Autor

Cuatro países con 
Licencias abiertas sobre 

IAGen 

Creative Commons de 
América Latina no tiene

declaraciones sobre IAGen

Catorce países con
excepciones para uso no-

comercial

Ningún país de América 
Latina fomenta excepción

Fair Use

Un país de América Latina 
propone excepción IAGen-

TDM



3. Hallazgos



3. Hallazgos

Estilos bibliográficos e IAGen
◦ Cómo los estilos bibliográficos 

organizan y normalizan los productos 
usados y/o producidos por IAGen?

◦ Punto de acceso de autor de IAGen
◦ Garantizar que obras sean citadas y 

libres de acciones poco favorables



3. Hallazgos
Chicago

Cinco atributos para registrar IA:
◦ Autor o institución responsable
◦ Título de la página
◦ Fecha de publicación o última actualización
◦ Fecha de acceso
◦ Fecha de acceso al contenido

Image 4. ChatGPT citations and references with Chicago style. (Ingram, 2024)

• Harvard

• Cuatro atributos para registrar IA:
• Nombre del autor
• Año de publicación
• Título del artículo
• Fecha de acceso al contenido

Image 5. Harvard-style ChatGPT citations and references. (Ingram, 2024)

• APA

• Cuatro atributos para registrar IAGen:
• Autor y/o creador
• Fecha de recuperación de modelo y 

versión de IA
• Título del contenido
• URL del modelo utilizado

Image 1. Elements to cite and reference ChatGPT (Marquina, 2023)

Image 2. ChatGPT APA reference. (Ingram, 2024)

Image 3. ChatGPT APA reference. (McAdoo, 2023)



4. Discusión y Recomendaciones

• América Latina centrada en 
uso ético de IAGen. (OECD, 
2022)

• Estrategias de América 
Latina no contemplan
regulaciones de IAGen

1. Estrategias Nacionales

• Tipologías
• Harmonizar
• Establecer (OECD, 2022)

Recomendaciones:
2. Regulaciones de 

Ciencia Abierta

• IAGen y CA ligadas por 
uso de datos
abiertos.(UNESCO, 
Outlook, 2023, pp. 19-
20)

Recomendaciones:

• Integrar
consentimiento o no 
del uso de datos
abiertos

• IAGen registre
referencias, y citas



4. Discusión y Recomendaciones

3. Leyes de Derechos de 
Autor:

América Latina no tiene
estudios sobre derechos 
de autor y propiedad de 

IAGen

Leyes de derechos de 
autor de América Latina 
protegen programas de 
computadora y bases de 

datos, lo cual no es un 
factor para legislar AIGen

Recomendaciones:

Individuos y entidades
con personalidad legal 
son responsables de 
productos de IAGen

4. Licencias abiertas:

Creative Commons de América Latina no tiene declaraciones
sobre licencias e IAGen

Licenciar productos usados y producidos por IAGen es de 
‘buena intención’

Recomendaciones:
• BY-NC-ND-SA (UNESCO, 2023, p. 51)
• CC0-1.0; PDDL-1.0; ODC-By-1.0; ODbL-1.0. (Open Data 

Commons program and Open Data Creative Commons)



4. Discusión y Recomendaciones

Leyes de Derechos de autor de 
América Latina no fomentan
usos sin permiso del autor

Algunos casos autorizan usos
no comerciales

5. Excepciones y 
limitaciones

Excepciones para crear
productos con TDM (Bertón, 
2021, p. 1149) 

Integrar en Leyes de Derechos 
de Autor-Productos
tecnológicos

Recomendaciones:



Conclusiones

Países de América Latina en consenso de que IAGen no es autor o creador

Realizar tipologías de productos usados y producidos por IAGen

IAGen herramienta informativa para compartir contenidos referenciando y/o citando fuentes.

IAGen y CA cristalizan derecho humano universal de compartir beneficios

Contenido producido por IAGen debe estar armonizado con regulaciones y políticas

Leyes de derechos de autor de América Latina deben estar actualizadas sobre IAGen

Licencias de dominio público abiertas son aquellas que IAGen debería utilizar

Incentivar autores para que consientan uso de sus productos para entrenamiento de IAGen

Desarrollo de condiciones para minería de textos y datos

Bibliotecas capaces de normalizar productos usados y producidos por AIGen
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